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1º.� APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Se da cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión celebrada el día 
28 de Abril de 2.011, interviniendo el Portavoz del Grupo AIA, Sr. Castelló Vicedo, 
para señalar que hay un error en la pregunta nº 11 que su grupo formuló en dicho 
pleno, ya que se indica la cifra “6.00,00”, cuando en realidad debe decir “6.000,00”. 

 
Hecha esta rectificación y encontrada conforme con lo que en ella se trató y 

acordó, se aprueba, por unanimidad. 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia declara concluida la 
sesión, siendo las catorce horas horas y cuarenta y cinco minutos del día ocho de Junio 

  
   
     En la villa de Agost a ocho de 
Junio de dos mil once, siendo las 
catorce horas y cuarenta minutos, se 
reunieron en el Salón de Plenos de 
esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, los 
Sres. relacionados al margen, 
asistidos por el Secretario, con el 
fin de celebrar sesión Extraordinaria 
convocada reglamentariamente para 
este día y hora. Excusan su 
asistencia los Concejales D. Joaquín 
Castelló Castelló y D. Juan Cuenca 
Antón. Declarado abierto el acto 
público por la Presidencia, se pasa 
al examen de los asuntos 
relacionados en el orden del día y se 
adoptan los siguientes acuerdos: 
 

SRES. ASISTENTES 
Alcalde�Presidente en funciones 
D. ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ 
 
Concejales 
PSOE 
D. FRANCISCO ALDEA GARCIA 
Dª. MERCEDES MIRA MIRA 
 
AIA 
D. LUIS VICENTE CASTELLÓ VICEDO 
D. FRANCISCO M. LOZANO MARTINEZ 
Dª. EMILIA RECHE DIAZ 
 
PP 
D. JUAN JOSE CASTELLÓ MOLINA 
Dª. SONIA CARBONELL VICEDO 
D. RAMÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
 
Secretario General  
D. MIGUEL OLIVARES GUILABERT 
 

ACTA Nº 6/2.011 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE AGOST DE 8 DE JUNIO DE 

2.011.  
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de dos mil once, y por mí, el Secretario, se extiende la presente Acta, que firma 
conmigo, a continuación y en prueba de su conformidad, el Sr. Alcalde, de todo lo 
cuál doy fe. 
 
      EL ALCALDE�PRESIDENTE                             EL SECRETARIO  
        En funciones 
 
 
 
       D. Antonio Pérez González              D. Miguel Olivares Guilabert       
   


